
Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1442985

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a)  JUAN JOSE SALAZAR SANDOVAL  ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1010054025., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 393226 11/10/2022 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 8 días del mes de agosto de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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SEÑOR 

JUEZ DÉCIMO SEXTO (16°) LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

En su despacho 

  

•       REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

•       DEMANDANTE: Manuel Antonio Perdomo y otros. 

•       DEMANDADOS: Cementos Argos S.A. y otras. 

•       LITISCONSORTE: Seguros de Vida Suramericana S.A. 

•       LLAMADO EN GARANTÍA POR CEMENTOS ARGOS S.A.: Seguros Generales 

Suramericana S.A. 

•       RADICACIÓN: 016-2018-00360-00.- 

 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN, ciudadano en ejercicio, mayor de edad, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 16.746.595, expedida en Santiago de Cali, y portador de la 

tarjeta profesional de abogado No. 68.434 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

en mi calidad de apoderado judicial principal de la sociedad “SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A.”, por medio del presente escrito me permito manifestarle que 

SUSTITUYO EL PODER, al doctor JUAN JOSÉ SALAZAR SANDOVAL abogado en ejercicio, 

igualmente mayor de edad y vecino de Palmira, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.010.054.025 expedida en Palmira y portador de la Tarjeta Profesional No. 393.226 

del Consejo Superior de la Judicatura, en el proceso de la referencia. 

 

Sírvase tener al doctor JUAN JOSÉ SALAZAR SANDOVAL como apoderado para los fines y 

dentro de los términos de este mandato, con todas las facultades propias de los 

apoderados y en forma especial las de transigir, conciliar, desistir, y en general con todas 

las limitaciones y facultades a mi otorgadas y reconocidas. Igualmente me reservo el 

derecho de reasumir el poder inicialmente a mi otorgado.  

 

Mi dirección de correo electrónica es lfg@gonzalezguzmanabogados.com y la del 

apoderado sustituto es jjs@gonzalezguzmanabogados.com 

 

Del señor juez, 

 

Atentamente, 

 
LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 

C.C. No 16.746.595 de Cali (V). 

mailto:lfg@gonzalezguzmanabogados.com
mailto:jjs@gonzalezguzmanabogados.com
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T.P. No. 68.434 del C.S. J. 

 

 

ACEPTO 

 
JUAN JOSÉ SALAZAR SANDOVAL 

C.C No. 1.010.054.025 expedida en Palmira (V). 

T.P. No. 393.226 del C. S. J.  


